
ACTA DE JUNTA  GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE  ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DOAN S.A. “DOANSA”  CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
FEBRERO DEL 2018.------- 
 
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a  los viente y ocho días del mes de febrero del dos mil 
dieciocho, siendo las diez horas, en el  local social de la compañía  DOAN S.A. “DOANSA”, ubicado en la 
Ciudadela Kennedy Norte, Solar 4, Manzana 603, se reúne la Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas de la  compañía, con la concurrencia de todo el capital suscrito y por consiguiente con la 
asistencia de las siguientes accionistas: ING. KETTY GARCIA VINCES, por sus propios derechos, 
propietaria Veinte y Siete Mil Seiscientas Cinco  (27.605) acciones; ING. DORIS MARIA CARRERA 
GARCIA, por sus propios derechos, propietaria de Nueve Mil Doscientas (9.200) acciones;  y SRTA. 
ANGELICA CARRERA GARCIA, por sus propios derechos, propietaria de Nueve Mil Cientas Noventa y 
Cinco (9.195) acciones. Todas las accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y mayores de edad. Todas 
las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor de Cuatro centavos de Dólar cada una.- - - 
 
Actúa en la Presidencia la titular señorita ingeniera Doris María Carrera García; y en la Secretaría la 
Gerente señora Gladys Segarra Aguirre. 
 
La Junta General Ordinaria y Universal  se reúne de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, toda vez que se ha constatado  el quórum reglamentario y formulado la Lista de 
Asistentes.--- 
 
Las accionistas  aprueban  por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria y Universal, se procede 
a conocer el objeto  de la misma que es el siguiente: 
 
1. Conocer y aprobar y/o modificar el Balance General y el  Estado de la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias  correspondientes al  ejercicio  económico comprendido entre el 1ro. de enero y 31 de 
diciembre del 2017;  

 
2. Conocimiento de la  Memoria  de la Gerente;  

 
3. Conocimiento del Informe de la Comisaria;  

 
4. Elección del Comisario de la Compañía para el ejercicio 2018; y,  

 
5. Conocer y resolver sobre la absorción de la pérdida con la cuenta Reserva de Capital. 

 
Toma la palabra la señora Gladys Segarra, y respecto al primer punto del orden del día da lectura al 
Balance General y al Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes  al ejercicio económico 
comprendido entre el 1ro. de enero y el  31 de diciembre del 2017, de donde se desprende que el 
resultado de la actividad de la compañía es una pérdida de Noventa y Tres 58/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$93.58). Analizados el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, son 
aprobados por unanimidad por los accionistas.  

 



Respecto al segundo y tercer punto del orden del día se da lectura: a la Memoria de la  Gerente  y  al 
Informe de la Comisaria, los cuales una vez analizados fueron aprobados por unanimidad.  
 
Respecto al cuarto punto del objeto de la misma, se reeligió por unanimidad como Comisaria de la 
compañía a la economista Dorila García Vinces. 
 
Toma la palabra la señora Gladys Segarra, y respecto al quinto punto de la convocatoria, mociona que la 
pérdida causada en el ejercicio económico del 2017, sea absorbida con el saldo de la cuenta Reserva de 
Capital, las accionistas por unanimidad aprueban la moción; por consiguiente por unanimidad autorizan 
que la pérdida generada se absorbida con el saldo de la cuenta Reserva de Capital. 

 
No habiendo más asunto de que tratar, se concedió un receso para la redacción de la presente Acta, 
hecho lo cual se la leyó a las presentes y fue aprobada por unanimidad de todas ellas en todas sus partes, 
para constancia de lo cual firman todas las accionistas concurrentes, a las diez horas cincuenta minutos.- - 
 
 
f), Ing. Doris Carrera García, Presidenta de la Junta - Accionista; f) Sra. Gladys Segarra Aguirre, 
Secretaria de la Junta; f) Ing. Ketty García Vinces, Accionista; y,  f) Srta. Angélica  Carrera García,  
Accionista.--- 
 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA DE ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS ES FIEL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA. 
 

LO CERTIFICO: 
 
 
 
 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
 
 
 
 


